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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE. En su condición de organismo público, el Instituto de la Mujer y para 
la Igualdad de Oportunidades se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos por la 
Organización de Naciones Unidas en su Agenda 2030 cuyo objetivo es lograr un verdadero desarrollo sostenible a 
nivel mundial y combatir el cambio climático, la desigualdad y la pobreza. Concretamente, en la presente 
publicación, el Instituto de la Mujer pretende contribuir a la consecución de los objetivos 5. Igualdad de Género y 8. 
Trabajo Decente y Crecimiento Económico. 
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SUMARIO 
 

En el marco de las acciones desarrolladas por el Instituto de la Mujer con motivo 
del Día de la Igualdad Salarial, desde el Servicio de Asesoramiento para Planes y 
Medidas de Igualdad en las Empresas se publica el Boletín nº 58 22 de febrero, 
Día de la Igualdad Salarial. 

La conmemoración de este día trata de alertar a empresas, poderes públicos y a la 
sociedad en su conjunto sobre la brecha salarial de género, es decir sobre el hecho 
de que mujeres y hombres no perciben la misma retribución por los mismos 
trabajos o trabajos de igual valor.  

 

Declaración institucional  

 

 

Boletín “Igualdad en la Empresa” (BIE) es una publicación periódica del 
Instituto de la Mujer, dependiente de la Secretaría de Estado de Igualdad y 
contra la Violencia de Género, del Ministerio de Igualdad. 

 

Para su suscripción aquí 

  

Con motivo de la celebración del "Día para la Igualdad Salarial" el Gobierno 
de España ha aprobado en el Consejo de Ministros, el 18 de febrero de 2020, 
una declaración institucional en la que manifiesta su firme compromiso en la 
lucha contra la desigualdad retributiva y de los cuidados que afecta a la práctica 
totalidad de las trabajadoras, comprometiéndose a tomar las medidas de 
justicia que sean precisas para revertir esta situación. 

http://www.igualdadenlaempresa.es/
http://www.igualdadenlaempresa.es/
https://listas.mscbs.es/listasDistribucion/anonimoSuscriptor.do?metodo=detalleForm&CListId=24
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/Paginas/enlaces/180220-enlace_isalarial.aspx
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Para una mejor comprensión de la temática que aborda este Boletín es importante 
precisar algunos conceptos fundamentales:  

 

 
 

No toda desigualdad salarial entre mujeres y hombres conlleva una 
discriminación salarial. 

 

1 CLARIFICACIÓN CONCEPTUAL  

Discriminación directa 
 
Situación en la que se encuentra una 
persona, que, atendiendo a su sexo, es 
tratada de manera menos favorable que 
otra en situación comparable  

Discriminación indirecta 
 
Situación en que una disposición, 
criterio, práctica laboral, norma, 
decisión empresarial y estructuras 
salariales aparentemente neutros 
pueden producir o producen una 
desventaja particular por razón de sexo.  
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No toda diferencia salarial es discriminatoria, pero en caso de que exista 

deber tener una justificación objetiva y razonable. 

 

 
 

 
 

El valor del trabajo deberá evaluarse y compararse utilizando criterios 
objetivos.  
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Recomendación de la Comisión de 7 de 
marzo de 2014 y el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 
de marzo 
 

La Recomendación de la Comisión de 7 de marzo de 2014 sobre el refuerzo del 
principio de igualdad de retribución entre hombres y mujeres a través de la 
transparencia, facilita orientaciones a los Estados miembros para ayudarlos a 
aplicar mejor y de forma más eficaz el principio de igualdad de retribución.  

A través del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para 
garantía de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
empleo y la ocupación, se traslada a la normativa nacional las recomendaciones de 

la Comisión de 7 de marzo de 2014, estableciéndose nuevas 
obligaciones en materia retributiva. El citado Real Decreto-ley 
6/2019, modifica, entre otras, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (en 
adelante, LOIEMH) y el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 

23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores (en adelante, ET). 

La siguiente tabla muestra cómo las recomendaciones de la Comisión en materia 
de transparencia e igualdad retributiva entre mujeres y hombres han sido 
incorporadas a la legislación nacional: 

  

2 CONTEXTO NORMATIVO 

https://www.boe.es/doue/2014/069/L00112-00116.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-3244
http://www.igualdadenlaempresa.es/recursos/normativa/docs/LOIMH.pdf
http://www.igualdadenlaempresa.es/recursos/normativa/docs/LOIMH.pdf
http://www.igualdadenlaempresa.es/recursos/normativa/docs/ET.pdf
http://www.igualdadenlaempresa.es/recursos/normativa/docs/ET.pdf
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Ley 11/2018 de 28 de diciembre, de información no 
financiera y diversidad  
 

La Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica el Código de Comercio, 
el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 
Cuentas, en materia de información no financiera y diversidad, incorpora nuevas 
exigencias para las empresas españolas. 

En general, la citada Ley amplía los contenidos de información no financiera sobre 
los que deben informar las empresas. Asimismo, introduce nuevos cambios que 
tienen que ver con la verificación de la información no financiera y con su ámbito 
de aplicación.  

Las empresas obligadas a presentar el informe deben tener las siguientes 
características1: 

 
 

El siguiente cuadro muestra la información sobre cuestiones sociales y relativas 
al personal que las empresas obligadas deben proporcionar:  

 

                                            
1 EIP: Entidad de interés público 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-17989
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La Agenda 2030 reivindica la igualdad de género no solo como un 
derecho humano fundamental, sino como una base necesaria para 
lograr un mundo pacífico, próspero y sostenible.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

3 LA IGUALDAD RETRIBUTIVA 
EN LA AGENDA 2030 

La interrelación entre diversos Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030 configura un marco de reformas orientado a caminar hacia la 
igualdad retributiva entre mujeres y hombres. 



Boletín “IGUALDAD EN LA EMPRESA” nº 58 
22 de febrero, Día de la Igualdad Salarial 

  

pág. 12 

 

 

La existencia de brecha salarial de género deriva, en gran medida, de la 
desigualdad y la discriminación estructural que sufren las mujeres en todos los 
ámbitos de la vida y, en particular, de la infravaloración del trabajo de las mujeres 
y de la falta de corresponsabilidad en la asunción de responsabilidades domésticas 
y de cuidados. 

La brecha salarial entre mujeres y hombres difiere si se tienen en cuenta variables 
como el tipo de contrato, jornada, ocupación, antigüedad, edad, nivel de estudios, 
etc. Estas variables se consideran causas subyacentes a las diferencias de 
retribución entre mujeres y hombres y por tanto, causas de la existencia de brecha 
salarial de género, reflejando tanto la discriminación por razón de sexo, como las 
desigualdades relacionadas con la educación y el mercado de trabajo. Así, las 
causas de la brecha salarial de género se pueden clasificar en las siguientes seis 
aspectos:  

 

4 PRINCIPALES CAUSAS DE 
LA BRECHA SALARIAL  
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La brecha salarial alude a la distancia en la retribución media de mujeres y 
hombres. Distancia que se fundamenta en factores de diversa naturaleza 
(personal, del puesto de trabajo y/o de la empresa para la que se trabaja) que hacen 
necesario definir indicadores que permitan medir la cuantía de esta diferencia 
salarial. 

La brecha salarial de género es el indicador más aceptado y expresa la diferencia 
salarial entre mujeres y hombres como un porcentaje respecto a los salarios de los 
trabajadores.  

 

 

 

 

 

Atendiendo a los diferentes factores que se tienen en consideración, existen dos 
formas de medir la cuantía de estas diferencias: brecha salarial sin ajustar y brecha 
salarial ajustada. 

 

Brecha salarial sin ajustar 
Mide la diferencia porcentual entre las retribuciones brutas medias de mujeres y 
hombres, sin tener en cuenta aspectos socioeconómicos, del puesto de trabajo, 
diferencias de educación, la experiencia laboral, las horas trabajadas, el tipo de 
trabajo, etc. Este tipo de indicador es utilizado por Eurostat o el Instituto Nacional 
de Estadística (INE).  

5 ¿CÓMO SE MIDE LA 
BRECHA SALARIAL? 

Retribución 
hombres 

Retribución 
mujeres 

Retribución hombres 

% Diferencia salarial =   
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El hecho de emplear un indicador u otro (anual o por hora) incide en que la brecha 
salarial media anual es superior a la brecha salarial por hora trabajada debido a 
que las mujeres presentan tasas de empleo y actividad más bajas y mayor peso en 
los contratos a tiempo parcial, entre otros aspectos. 

 
Brecha salarial ajustada 
Este tipo de cálculo pretende medir la diferencia de salario tomando en 
consideración todos los factores que intervienen en la determinación del salario, 
de forma que afloren diferencias de remuneración por un mismo trabajo o trabajos 
de igual valor.  

La brecha salarial ajustada constituye, pues, un indicador más amplio y que ofrece 
una información más ajustada a la realidad al tener en cuenta todas las 
circunstancias que intervienen en la fijación de salarios.  
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Esta línea es la seguida por la Herramienta de Autodiagnóstico de Brecha Salarial 
de Género en la que se utiliza la retribución normalizada como variable de 
referencia. Entendiendo por tal la retribución que obtendría una persona en la que 
se dieran las siguientes circunstancias: 

 Concentración durante todo el periodo de referencia a tiempo completo. 
 Sin ausencia por baja laboral ni reducción de jornada. 

 

Principales datos estadísticos 
A continuación, se muestran los principales datos estadísticos relativos a la brecha 
salarial, extraídos del Instituto Nacional de Estadística (INE) y de Eurostat.  

El indicador empleado por Eurostat en sus estadísticas oficiales es el salario bruto 
por hora, pretendiendo neutralizar así el impacto de la diferencia de horas 
trabajadas al año por mujeres y hombres. 

En España, el INE muestra la brecha salarial de género según ganancia media anual 
y según ganancia por hora normal de trabajo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta de Estructura Salarial 2017. INE   

 

 Ganancia media anual 

Las ganancias medias anuales de las mujeres son 5.784€ menos que las de los hombres.  

http://www.igualdadenlaempresa.es/HerramientaSVPT/home.htm
http://www.igualdadenlaempresa.es/HerramientaSVPT/home.htm
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177025&menu=ultiDatos&idp=1254735976596
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Fuente: La brecha de género en España y en la Unión Europea. Eurostat. Datos relativos a la brecha salarial de género no ajustada a 
las características individuales (GPG, -Gender Pay Gap- en inglés), que expresa la diferencia entre el salario bruto por hora de los 
hombres y el de las mujeres, expresado como porcentaje respecto del salario bruto por hora de los hombres.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: La brecha salarial según el tipo de jornada. 2017. Eurostat (a partir de los datos proporcionados por el INE relativos a 2017) 

 
  

 Evolución de la brecha salarial de género en España y la Unión Europea 

 Brecha salarial por tipo de jornada 

La brecha salarial en España, por hora, es del 15,1 % y del 16,0% en la UE en el 
año 2017. Desde 2010 se ha reducido tan solo en un punto en ambos territorios. 

https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/tesem180/default/table?lang=en
https://ec.europa.eu/eurostat/statistics-explained/index.php?title=Gender_pay_gap_statistics#Part-time_versus_full-time_employment.
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Fuente: La brecha salarial por edad en España 2017. INE. Datos relativos a la brecha salarial de género (no ajustada a las características 
individuales) en salario por hora por edad 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Brecha salarial de género INE. Año 2017.  No ajustada a las características individuales en salario por hora según naturaleza 
del empleador (sector público, sector privado).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Brecha salarial de género 2017. INE. No ajustada a las características individuales en salario por hora por sectores de actividad 
económica y periodo.  

 Brecha salarial por edad 

 Brecha salarial en los sectores público y privado 

 Brecha salarial por sectores 

La brecha salarial en el sector privado es 
mayor que en el público.  

https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=10888
https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=28101
https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=10892
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Fuente: Ganancia media anual por trabajador y trabajadora por Comunidad Autónoma 2017. INE 

 

  

 Brecha salarial por Comunidad Autónoma 

0,00 25.000,00

Andalucía

Aragón

Asturias, Principado de

Balears, Illes

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Castilla - La Mancha

Cataluña

Comunitat Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid, Comunidad de

Murcia, Región de

Navarra, Comunidad…

País Vasco

Rioja, La

Mujeres Hombres

Los hombres, de media, cobran más que las mujeres en todas las Comunidades 
Autónomas 

 

https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=28201
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Las empresas pueden promover e 
implantar medidas desde diferentes 
ámbitos de actuación para eliminar las 
posibles brechas de género que puedan 
surgir en su plantilla. “Gestos por la 
Igualdad Retributiva” es una colección de 
infografías que aborda los diferentes 
ámbitos desde los que las empresas 
pueden implantar medidas en este 
sentido. En la primera infografía se 
mencionan las áreas de actuación: acceso 
al empleo, promoción y liderazgo, 
corresponsabilidad y conciliación, 
valoración de puestos de trabajo e 
igualdad y transparencia salarial. El resto 
de infografías, una por cada área, 
enumera acciones concretas y 
proporciona recomendaciones a las 
empresas para eliminar la brecha salarial 
de género. 

Puedes acceder a la colección completa 
de “Gestos por la Igualdad Retributiva” en 
el siguiente enlace o siguiéndonos en 
@IgualdadEmpresa.  

6 ¿QUÉ PUEDEN HACER LAS 
EMPRESAS? 

http://www.igualdadenlaempresa.es/iniciativas/Gestos-por-la-Igualdad-Retributiva/iempresa.htm
https://twitter.com/igualdadempresa?lang=es
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La Herramienta de Autodiagnóstico del brecha salarial  está dirigida a facilitar a las 
empresas la incorporación de la perspectiva de género en su política retributiva, 
permitiendo realizar un análisis comparativo de las retribuciones de mujeres y 
hombres, identificar, en su caso, las causas de las diferencias salariales y, por 
último, plantear medidas de corrección. 

  

Herramienta de Autodiagnóstico  
de Brecha Salarial de Género 

7 HERRAMIENTAS PARA 
PREVENIR O ELIMINAR LA 
BRECHA SALARIAL 

Razón Social: Periodo de referencia:

Persona que realiza el informe: Inicio

Nombre Fin

Puesto Fecha cumplimentación:

DATOS BÁSICOS DE LA ORGANIZACIÓN

3 Otros análisis 

2 Análisis de promedios de Retribuciones Normalizadas

1 Preparación

GENERAR ANÁLISIS

DESCRIPCIÓN
DE LOS CAMPOS

PERSONALIZAR
VARIABLES

IR A DATOS COMPROBAR 
DATOS

2. Puestos y 
Nº Hijos/as

1. Puestos y 

Antigüedad
3. Puestos y Tipo

de Contrato 

4. Niveles de 
Responsabilidad
y de Exigencia

5. Grupos 
Profesionales y

Categorías

6. Departamentos
y Niveles de 

Responsabilidad 

Box Plots por Puestos8
Máximos y mínimos,
por Puesto9

Box Plots por Niveles 
de Responsabilidad7 ANÁLISIS PERSONALIZADO

http://www.igualdadenlaempresa.es/HerramientaSVPT/home.htm
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El Sistema de valoración de puestos de trabajo con perspectiva de género ofrece 
a las empresas la posibilidad de diseñar su propio SVPT incorporando la 
perspectiva de género, y utilizarlo para valorar sus puestos de trabajo, determinar 
un sistema de retribución y compararlo con la realidad de su organización 

 

INSCRÍBASE Y CONSÚLTENOS 
 

2 Valoración de Puestos de Trabajo

1 Definición del Sistema de Valoración

5. Determinación 
de Puestos de 

Trabajo

6. Valoración de 
cada Puesto de 

Trabajo

3 Comparativa de Puestos de Trabajo

4 Determinación de Salarios

5 Comparativa de Salarios 

1. Definición de 
factores de 

valoración

2. Asignación de 
pesos del SVPT

4. Análisis de 
género del SVPT

3. Análisis del 
SVPT

7. Puntuación 
Puestos de Trabajo

9. Análisis de género 
individual de 

Puestos de Trabajo
10. Coherencia SVPT

12. Datos de Salarios 
según Convenio

11. Asignación de
Salarios por Puntos

13. Información 
actualizada de 

Salarios 

14. Comparativa 
Salarios

8. Análisis de género 
global de Puestos de 

Trabajo

Sistema de Valoración de Puestos de Trabajo  
con Perspectiva de Género 

http://www.igualdadenlaempresa.es/HerramientaSVPT/Guia_Uso_Hrrta_SVPT.pdf


Boletín “IGUALDAD EN LA EMPRESA” nº 58 
22 de febrero, Día de la Igualdad Salarial 

  

pág. 28 

 

 

 

Para conmemorar el 22 de febrero, Día de la Igualdad Salarial, a continuación, se 
muestran las acciones emprendidas por algunas de las empresas de la Red de 
empresas con distintivo “Igualdad en la Empresa”, Red DIE.  

Puede acceder al documento completo a través del siguiente enlace: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cupones de la ONCE 

La Organización Nacional de Ciegos de España lanza dos 
cupones conmemorativos y de sensibilización: 22 de 
febrero y 8 de marzo.  

  

8 ACCIONES DE ALGUNAS 
EMPRESAS DE LA RED DIE 

http://www.igualdadenlaempresa.es/redEmpresas/distintivo/docs/22_febrero_2020_Red_DIE.pdf
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El Servicio de Asesoramiento para Planes y Medidas de Igualdad en las Empresas, 
del Instituto de la Mujer, responde al compromiso de promover y facilitar la 
igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral mediante la elaboración de 
Planes de igualdad y otras medidas de promoción de la igualdad. 

Este servicio se presta a través de www.igualdadenlaempresa.es, y tiene por 
finalidad orientar y asesorar a las empresas y otras organizaciones para la 
elaboración e implantación de medidas y planes de igualdad. 

Servicio de asesoramiento y acompañamiento personalizado para la 
incorporación de medidas e implementación de planes de igualdad en las 
empresas. 

Puede solicitar su inscripción en asesoriaie@inmujer.es o llamando al 91 524 68 
06 

Servicio de consultas relacionadas con el ámbito laboral y de la empresa. 

Puede realizar sus consultas en pdi@inmujer.es o llamando al 91 524 68 06 

 

 

 

 

 

INSCRÍBASE Y CONSÚLTENOS 

 

Síguenos en twitter: @IgualdadEmpresa 

GRATUITO, ON LINE Y TELEFÓNICO 

http://www.igualdadenlaempresa.es/
mailto:%20asesoriaie@inmujer.es
mailto:pdi@inmujer.es
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